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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01322/INFOEM/IP/RR/2011 Y 01332/INFOEM/IP/RR/2011, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día trece (13) de abril del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC (SUJETO OBLIGADO), dos 
solicitudes de información en los siguientes términos: 
  

1)  
Solicito copia simple del Curriculum de ELIEL LARA GOROSTIETA, mismo 
que debe encontrarse en la Dirección de Administración (Sic). 

 
Número o folio de la solicitud: 00042/SULTEPEC/IP/A/2011 

 

Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
 
2) 
Relación de todo el personal que labora o se encuentra adscrito a la Primera 
Regiduría, que contenga el total de sus percepciones económicas, horario y 
función que desempeña (Sic) 

 
Número o folio de la solicitud: 00036/SULTEPEC/IP/A/2011 
 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de 

información del RECURRENTE. 
 

  3) Inconforme con las nulas respuestas, el RECURRENTE interpuso sus 
recursos de revisión el día once (11) de mayo del año dos mil once, impugnación que 
en ambos casos hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: FALTA DE ATENCIÓN (Sic) 
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Motivos o Razones de su Inconformidad:  TAL Y COMO SE ADVIERTE DE LA 

FECHA DE RECEPCIÓN DE MI SOLICITUD, HA TRANSCURRIDO EL TÉRMINO 
QUE LA LEY ESTABLECE PARA ATENDERLA, SIN QUE HASTA EL MOMENTO 
HAYA SIDO ATENDIDA, LO QUE CONSTITUYE UNA NEGATIVA EN TÉRMINOS 
DEL ART. 48 DE LA LEY DE LA MATERIA, POR LO TANTO EN ESTE ACTO 
INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 47, 48 Y 71 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS (Sic) 

 
4) Los recursos de revisión fueron remitidos a este Instituto y registrados 

bajo los expedientes con  número 01322/INFOEM/IP/RR/2011 y 
01332/INFOEM/IP/RR/2011, mismos que por razón de turno fueron remitidos para su 
análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
6) Por cuestiones de economía procesal se aplica la figura jurídica de la 

acumulación, la cual tiene como finalidad la de evitar que en asuntos en los que 
intervienen tanto el mismo sujeto obligado, mismo recurrente y además existe estrecha 
relación en las solicitudes se dicten resoluciones contradictorias, por lo que en el 
presente asunto resulta aplicable el numeral Once de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 
Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia Estatal, mismo que a la letra señala: 
 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
En cualquier otro caso que determine el Pleno. 
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 
expedientes. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información a la que acceder el RECURRENTE  en las dos  solicitudes de información 
es a la siguiente: 

 
1) Curriculum Vitae de la persona que señala con el nombre de Eliel Lara 

Gorostieta. 
 

2) Relación del personal que labora y se encuentra adscrita a la primer regiduría, 
que contenga el total de sus percepciones económicas, horario y función que 
desempeña. 

 

Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder las solicitudes dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber llevado a cabo 
en ambos casos a más tardar el día nueve (9) de mayo de dos mil once. Fue ante tal 
omisión que el RECURRENTE se inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa el 
presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del Ayuntamiento a entregar 
la información solicitada, y si la misma constituye información pública en términos de la 
normatividad aplicable. 

 

TERCERO. Puntualizado lo anterior e independientemente de la falta de 
respuesta del SUJETO OBLIGADO, para fallar sobre la procedencia del presente 
recurso, es necesario, en un primer momento determinar si la información materia de la 
solicitud, encuadra en lo que disponen como información pública los artículos 2 fracción 
V y 3 de la Ley de la Materia. 

 
En virtud de los dos temas planteados en las solicitudes, se procederá en 

primer lugar a estudiar el tema en relación al curriculum vitae que fue solicitado con 
respecto al C. Eliel Lara Gorostieta, respecto del cual tiene aplicación a lo anterior, el 
siguiente marco jurídico: 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 
que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 
para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
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El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por 
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su 
régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les 
señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de 
los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros 
municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de 
conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, 
reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio 
del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

 
 

  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la 
organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado 
de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios.  

 
De la normatividad antes descrita, se refrenda la autonomía y la 

personalidad jurídica y patrimonio propios de los cuales son dotados los Ayuntamientos 
para cumplir con sus funciones. Asimismo, se aprecia que al Presidente Municipal 
corresponde la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento como asamblea 
deliberante, el cual se auxilia para el cumplimiento de sus funciones en la 
administración pública municipal que se integra por una serie de dependencias. 
 
   Acotado lo anterior, es necesario invocar la siguiente normatividad: 

 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS 
 
ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del 
Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
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municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y 
sus servidores públicos. 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, 
de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, 
considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. 
 
ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la 
institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 
de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar 
Nacional; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas 
previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución 
pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes 
puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos 
y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
 

 

   De acuerdo a esta normatividad, se observa que en general, los 
servidores públicos deben cumplir con los requisitos para ocupar los cargos que se 
pretendan y acreditar los conocimientos y las aptitudes necesarias para el puesto. 
 
   De tal manera que el curriculum vitae se trata de información que por su 
naturaleza es pública y que se puede encontrar en posesión del SUJETO OBLIGADO, 
en atención a que se trata de un servidor público administrativo que debe ajustarse a la 
normatividad más elemental de los recursos humanos y en consecuencia al darse de 
alta administrativa se le conforma un expediente laboral o personal en el que, 
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indudablemente, debe contener el currículo de dicho funcionario, o bien, por lo menos 
la historia laboral del mismo. 
 

Ahora bien, vale aclarar un punto importante, pese a que este Instituto no 
tiene la certeza de que la persona que fue señalada en la solicitud del RECURRENTE 
con el nombre de Eliel Lara Gorostieta, labore en el Ayuntamiento de Sultepec, y este 
adscrito alguna área, debemos mencionar que si tal persona no se encontrara adscrita 
al Ayuntamiento, se deberá de manifestar así. 

 

Visto lo anterior, deberá hacer mención de ello, solo en el caso de que esta 
persona señalada en la solicitud no fuera servidor público del Ayuntamiento caso 
contrario el SUJETO OBLIGADO  tiene el deber de tener dicho documento, mismo que 
además es público y que, en caso de contener datos personales como domicilio, correo 
electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, 
Clave Única de Registro Poblacional, estado civil, referencia a dependientes 
económicos, preferencias de pasatiempos o actividades distractivas, fotografías, firma 
del interesado, firmas de funcionarios escolares siempre que la institución educativa sea 
particular, entre otros, deberán clasificarse como confidenciales mediante una versión 
pública que deje a la vista del RECURRENTE los datos que ofrezcan la trayectoria 
escolar, laboral y académica de este servidor público municipal o bien, el grado máximo 
de estudios que tiene. 
 

Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un ejercicio de 
clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, 
en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver 
sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver 
los requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para 
tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, a datos 
personales, así como a corrección y supresión de éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas 
unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con 
información y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus 
respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la 
clasificación de la información;  
… 
 
Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
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… 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
… 
 
Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
… 
 
Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
… 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la 
propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y 
argumentos en que se basa dicha propuesta; 

 

Sin embargo, atendiendo a que por su naturaleza, los documentos 
solicitados contienen datos personales, estos constituyen información confidencial en 
términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, sin embargo, ello no es 
óbice para restringir su entrega, pues deberán generarse las versiones públicas 
correspondientes. 
 

Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción 
XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte 
pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 
mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.  
 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar 
la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar 
versiones públicas.  

 

  En ese entendido, deberán protegerse los datos personales referentes al 
domicilio particular, número telefónico, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP), estado civil, datos de familiares, 
fotografías y cualquier otro ligado a la esfera privada del servidor público, debiéndose 
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señalar que los datos referentes a los antecedentes laborales y la formación académica 
constituyen información pública pues es del interés público conocer la trayectoria laboral 
y profesional de las personas que detentan cargos públicos. Asimismo, para el caso de 
que la curricula llegue a acompañarse de documentos tales como diplomas, títulos, etc., 
deberán protegerse las firmas de los funcionarios de las instituciones educativas de 
carácter privado; entiéndase esto, como los documentos que no sean generados por 
Instituciones Públicas en el ejercicio de sus atribuciones.  
 

CUARTO. En relación a lo solicitado respecto a la relación del personal 
adscrito a la primera regiduría en donde se muestre las percepciones económicas 
recibidas, la función que desempeña cada servidor público así como sus horarios de 
trabajo, es conveniente entrar al estudio del siguiente marco jurídico: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados 
de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
… 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
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Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y 
servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los 
ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 
retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que 
corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, 
en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 
promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
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CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se 
entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable 
para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal; 
… 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 
la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 
la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios 
que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 
con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 
cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo 
el 18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 
17 de agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio 
de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio 
de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de más de un millón de habitantes. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 
aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 
Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 
superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en 
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos 
legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
… 
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Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
… 

 
  El órgano máximo de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento, 
conformado como una asamblea deliberante integrada por un Presidente Municipal, 
Síndicos y Regidores. Dentro de las atribuciones de ese Órgano Colegiado, se 
encuentra la relativa a aprobar el presupuesto de egresos en el que deben señalarse 
las remuneraciones de todo tipo que corresponderán a cada cargo, empleo o comisión 
dentro del Ayuntamiento. 
 
  Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se auxilia 
con una serie de dependencias que integran la administración pública municipal entre 
las que destacan la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal además de 
diversas direcciones de área. Estas unidades administrativas se encuentran 
conformadas por servidores públicos jerarquizados, encabezados por un titular, mismos 
que por el trabajo que prestan reciben una remuneración adecuada a los principios 
constitucionalmente establecidos. Asimismo, es de explorado derecho que para 
acreditar los pagos de remuneraciones al trabajo personal se expiden a cada uno de los 
servidores públicos, los correspondientes recibos de nómina. 
 
   Por otro lado, la información relativa a la remuneración de los funcionarios 
y servidores públicos es información eminentemente pública que debe ser dada a 
conocer sin restricción alguna, lo cual tiene su origen por mandato constitucional, pues 
tal y como se aprecia en el artículo 127 fracción VII de la Constitución Política Federal 
en el que se abordan aspectos referentes a las remuneraciones de los servidores 
públicos de la federación, los estados y los municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 

 
  En ese orden de ideas, ante el incumplimiento por parte del SUJETO 
OBLIGADO, de tener actualizada en su portal de transparencia, la información pública 
de oficio que se establece en los artículo 12 y 15 de la Ley, se estima pertinente dar 
vista a la Dirección Jurídica de este Instituto a efecto de que se avoque al conocimiento 
de los hechos y en caso de ser necesario, se proceda en términos de lo estipulado por 
el Título Séptimo de la Ley de Transparencia Estatal. 
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QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, y se encuentra en administración del SUJETO OBLIGADO. 
Por tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada 
por el RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tal y 
como lo establece el artículo 41 de la Ley de la Materia, por lo que el derecho de 
acceso a la información resultó transgredido por la negativa desplegada y que dio 
motivo al presente recurso. 
 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley en estudio, en términos del artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina que resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 
particular, por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso 
en entregar la información solicitada por el RECURRENTE en el término estipulado por 
el artículo 46 de la Ley, y como consecuencia no atendió de manera positiva la solicitud 
de información, por lo que para salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 00042/SULTEPEC/IP/A/2011 Y 
00036/SULTEPEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resultan procedentes los recursos de revisión y fundados los 
agravios del particular, por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la 
fracción I del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue 
omiso en entregar la información solicitada por el RECURRENTE en el término 
establecido por el artículo 46 de la ley en cita. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
00042/SULTEPEC/IP/A/2011 Y 00036/SULTEPEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:  
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1) VERSIÓN PÚBLICA DEL CURRICULUM VITAE DE ELIEL LARA 
GOROSTIETA. 

 
2) RELACIÓN DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA PRIMERA REGIDURÍA, 

QUE CONTENGA EL TOTAL DE SUS PERCEPCIONES ECONÓMICAS, 
HORARIO Y FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA. 

 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la Unidad 
de Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 
76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 
Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA SEGUNDA DE LOS NOMBRADOS; 

EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE 

JUNIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO CON 

AUSENCIA DE LA COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN.. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


